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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LÍA PEJOVINCIA DE MADRID 

A 1 > V I C K X K I « C I A O F I C I A L 

Lasleyes.órdenea y anancios quo h&yan de insertar-
ft eu lo* Hot.erir»*aoriciALW se han de mandar al Jefe 
Politicorespectivo, por ouyo oondacto te paaaran à lot 
Editoresde lo» monoionadoaperiódico*. 

(Beai orden de 6 de Ahril de 1889.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

m* f i i M i r « i o ' i o « lo» d í a s , e*eep«* (»• d*H>ia B « a j \ brea móviles. 

En esta capital, l l evado* domicilio, 2*60 p ^ t n a menanalea anticipadas; 
fnera de ell«,8'f>0 al mes, 9 al trimestre, 18 al a«meatrey 98 60 per un año. 

8e admiten suscripciones en Madrid, en la Adminiatración del BOLKTÍH' 
plasadeSantiago. 2 .-Fu«ra de eata capitel, directamente por medio deoarta 
á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en t im-

£ A D V B H T S I N O I A WDITOUIIAI, 

Las disposiciones de l a s Autoridades, e sonp to lM qua 
sean a instancia de parte no pobro, ao in«ortav>iei o elal« 
mente: asimismo cualquier anunoio concerni- rúa rA wr» 
vioio nacional que dimane de las mismas, p»ro la* 4 « 
ínteres particular pagarán 50céntimos dopa^ia ñor «a» 
da l inea deinserción. 

Parte Oficial 

Presidencia del Honsejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Fainiliay continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud. 

Real decreto 
Enel expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de la Corufla y el Juez de p r i 
mera instancia del Ferrol , d é l o s cuales 
resulta: 

Qae á consecuencia de queja p rodu
cida por varios vecinos de Santa María 
de Neda, de haberse obstruido por Don 
Santiago Couto Rodríguez el camino 
transversal de servicio público que desde 
el de los Castros conduce á la car re te ra 
general de Rábade al Ferrol, en el punto 
nombrado Muchiqueira, pasando por el 
monte y soto nombrado Albarón, la Comi
sión de policía u rbana del Ayuntamiento 
de Neda instruyó el oportunoexpediente; 
y apareciendo de la solicitud d é l o s de
nunciantes y de la informaoión praotica-
cada que el referido camino, es de servi
cio público, por lo cual no podía el Couto 
cerrarlo ni interceptarlo sin obtener pre
viamente licencia adminis t ra t iva pa ra 
ello, emitió dictamen en dicho expediente 
proponiendo al Ayuntamiento se s irviera 
acordar se hiciera saber al citado D. San
tiago Couto. que en el preciso término de 
ocho días dejase libre y expedito el repe
tido camino en la forma que siempre ha
bía venido usándose-, apercibiéndole que 
P-isado dicho término sin verificarlo se 
procedería á hacerlo de oficio y a s a eos-
* n ; y el Ayuntamiento, en sesión de 8 de 
Diciembre de 1897, acordó de conformi
dad con el dictamen de la Comisión de 
Policía u rbana : 

Que notificado el anterior acuerdo á 
Couto en 6 de Enero último, dicho inte
resado solicitó se suspendiera la ejecución 
del citad.> acuerdo, solicitud que le fué 
denegada en providencia de 14 del mismo 
^ c s de Enero , apelando de esta provi
dencia para ante el Gobernador de la pro-
v m c i a en 5 de Febrero próximo pasado, 
>' acordando el Ayuntamiento tramitar 
« 3 t e recurso en sesión de 25 del propio 
mes. 

Que en escrito de 5 del citado F e b r e 
ro del presente año , el Procurador Don 
Luciano Seoane y Fernández, en nombre 
de D. Santiago Couto Rodríguez, acudió 
al Juzgado de pr imera instancia con 
una demanda en juicio deolarativo oon-
tra el Ayuntamiento de Neda, en súplica 
de que se sirviera declarar que el c ami 
no ó senda en cuestión es de carácter 
par t icular y de índole puramente priva
da , como destinado exclusivamente al 
servicio de la finca á que se refiere el he 
cho primero de este escrito, y en su con
secuencia, que el acuerdo de la Corpora
ción municipal de Neda, notificado á Don 
Santiago Couto el día 6 de Enero del año 
actual , es nulo y de ningún valor ni efec
to, con expresa condena de costas a d i 
cho Ayuntamiento. Por medio de otrosí 
solicitó el actor se suspendiera por pr i 
mera providenoia la ejecución del acuer
do reclamado: 

Queemplazadoen forma eldemandado, 
y decretada la suspensión del acuerdo del 
Ayuntamiento, éste se personó en autos 
y acudió al propio tiempo al Gobernador 
de la provincia pa ra que esta Autoridad 
susoitara á la judioial la oportuna com • 
petenoia, como asi lo hizo de acuerdo con 
la Comisión provincial, fundándose: en 
que á los Ayuntamientos está conferido 
pr ivat ivamente todo cuanto se refiere a l 
aprovechamiento, cuidado y conserva
ción de todos los bienes y derechos pertene • 
cientcs al Municipio, y en part icular lo 
relativo á la conservación y arreglo de 
la vía pública, según preceptúa el párra
fo tercero, a r t . 72, y núm. 1.° del 73 de 
la ley Municipal; en que habiéndose 
acredi tado cumplidamente , por la infor
mación pract icada en el expediente ins
truido por vir tud de la denuncia formu
lada por varios vecinos de Santa María 
de Neda, que el camino de referencia es 
de servicio público, habiéndolo utilizado 
el vecindario por más de veinte años sin 
oposición de persona a lguna , era eviden
te que D. Santiago Couto no debió, sin 
permiso previo del Ayuntamiento, cons
truir obras que interrumpieran el se rv i 
cio público de dicho camino, y al hacerlo 
sin este requisito, el Ayuntamiento obró 
dentro de sus facultades al obligará aquél 
á que dejase libre y expedi ta dicha v ía , 
en conformidad á lo dispuesto en los a r 
tículos 72 y 73 de la ley Municipal y á lo 
declarado en varias decisiones de compe
tencia; y en que siendo reciente el hecho 

de la perturbación por el D. Santiago 
Couto de la posesión disfrutada constan
temente y desde hacia más de veinte anos 
por los vecinos de la parroquia de Neda, 
toda vez que los actos que dieron origen 
á la perturbación tuvieron lugar tres me
ses antes de haberse adoptado por el 
Ayuntamiento el acuerdo de 8 de Di
ciembre, era claro que dioha Corporación 
municipal pudo disponer la re iv indica
ción en el orden administrat ivo de la p o 
sesión al uso público del referido camino, 
de conformidad á lo declarado por la 
jurisprudencia. 

Que sustancia lo el conflicto, el Juez 
dictó auto declarándose competente, ale
gando: que la acción que se intenta en la 
demanda que rige este pleito, tiene por 
objeto pr incipalmente el ejercicio del de
recho de propiedad, siendo consecuencia 
indeclinable del mismo todo lo demás 
que se pide en la demanda-, que el cono
cimiento de las cuestiones que se susci
ten acerca de derechos de esta clase, co 
mo esencialmente civiles, son de la com
petencia de los Tribunales ordinarios, 
pues aunque el a r t . 72 de la ley Munici
pal encomienda á los Ayuntamientos el 
gobierno y dirección de los intereses p e 
culiares de los pueblos, esto no supone 
que tengan igual competencia pa ra ha-
oer declaración alguna sobre la propie
dad ó el dominio; que el Ayuntamiento, 
al tomar el acuerdo recurr ido, no sólo 
prooedió sin antecedente alguno indubi* 
tado que acreditase que perseguía el sos
tenimiento de un derecho que hubiese 
sido y a reconocido en forma, sino que 
evidencia, en el expediente que ins t ru 
yó, que ignoraba la existencia del dere
cho supuesto por los que aoudieron á la 
Corporación municipal afirmando que lo 
había; que siendo evidente que la resolu 
ción guberna t iva combatida ante el J u z 
gado en el juicio de que se t ra ta puede 
vulnerar derechos oiviles de tercera per
sona, como lo es el actor, no cabe duda 
que compete á la jurisdicción ordinaria 
el conocimiento de la cuestión de que es 
objeto dicho juic io: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su r e 
querimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el ar t . 172 de la ley Municipal, 
según el cual , d o s que se creau perjudi
cados en sus derechos civiles por los 

acuerdos de los Ayuntamientos, haya s i 
do ó no suspendida su ejecución en vir
tud de lo dispuesto en los artículos ante
riores, podrán reclamar contra ellos me
diante demanda an te el Juez ó Tr ibuna l 
oompetente, según lo que, a tendida la 
naturaleza del asunto, dispongan las le
yes»: 

Visto el a r t . 2.° de la ley orgánioa 
del Poder judioial, que dispone: «que la 
potestad de aplioar las leyes en los j u i 
cios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, correspon
de exclusivamente á los J u e o e 3 y T r i b u 
nales»: 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda de 

competencia se ha susoitado con motivo 
del acuerdo del Ayuntamiento de N e d a , 
que mandó destruir las obras ejecutadas 
por D. Santiago Couto, que obstruían el 
libre tránsito por un camino que la Cor
poración municipal oreia de servicio p ú 
blico, y el consiguiente juicio de propie
dad del referido oainino promovido por 
el Couto ante los Tribunales del fuero co
mún: 

2.° Que estiblecido por la ley que el 
que se crea perjudicado en sus derechos 
civiles por los acuerdos do los A y u n t a 
mientos, podrá reclamar, mediante de
manda , ante el Juez ó Tribunal com
petente, según lo que, atendida la n a t u 
raleza del asunto, dispongan las leyes, y 
versando en el presente oaso la r e c l a m a 
ción deducida contra el citado aouerdo 
de la Corporación municipal sob re la 
propiedad del camino de que se t ra ta , es 
indudable que tales ouestiona3 son de ín
dole puramente civil, y han de juzgarse 
con arreglo también á títulos puramente 
civiles, y , por tanto, de la exclusiva com
petencia de los Tribunales ordinarios: 

3.° Que si bien es cierto que los Ayun
tamientos tienen la facultad de restable
cer el estado posesorio de los bienes y 
dereohos del pueblo, esto no impide que 
pueda deducirse después contra tales 
acuerdos el correspondiente juicio de pro
piedad: 

4.° Que la Administración no tiene fa
cultades para resolver las cuestiones de 
propiedad ó dominio que se susciten en -
tro ella y los part iculares, debiendo di 
chü8 cuestiones ventilarse en el juicio 
civil correspondiente; y eneomenda lo á 
los Jueoes y Tribunales la potestad de 
aplioar las leyes en tales juicios, á ellos 
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corresponde también en el presente oa60 
el conocimiento del a s u n t o qne motiva el 
presente conflicto. 

Conformándome con lo consaltado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D Alfonso XII I , y como R E I N A Re
gente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial . 

Dado en Palacio á cuat ro de FebreTo 
de mil ochocientos noventa y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente de' Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo Sagas ta . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente relat ivo á la sus
pensión de 11 Concejales del Ayun ta 
miento de Muía, decretada por V. S. en 3 
de Enero de 1899. dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 24 de los mismos, el 
siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr . :La Secciónhaexarainado 
el expediente relativo á la suspensión de 
11 Concejales del Ayuntamiento de Mu!a, 
deoretada en 3 del actual por el Gober
nador de la provincia de Murcia. 

El Gobernador decretó en la e x p r e 
sada fecha la suspensión de los Concejales 
D. Darío Valcárcel, D. Leoncio Saavedra , 
D. Cristóbal Artero, D. J u a n Romero, 
D. Virgilio Blaya, D. Eleuterio J iménez, 
D. Antonio Blaya. D. José Romero, Don 
José Ruiz, D. Alfonso Pantoja y D. Ga 
briel Gutiérrez, porque de la visita de 
inspección g i rada á la administración 
municipal del expresado pueblo, entre 
otros cargos, aparece: que desde el 9 de 
Febrero al 31 de Diciembre de 1897 se 
habían hecho pagos sin poner en los li
bramientos la nota de estar cubiertas las 
atenciones de instrucción primaria; que 
en el año 1897 á 98 se cobraron 9.452 pe
setas 57 cernimos por el impuesto de con
sumos para el Tesoro, y sólo se pagó & 
éste 2.222 pesetas 24 céntimos, quedando 
por pagar 7.230 pesetas 33 céntimos; y 
que por igual concepto debían haber in
gresado desde 1.° de Jul io á fln de No
viembre del ejercicio de 1898 á 99 11-173 
pesetas 80 céntimos, y sólo se en t regaron 
al Tesoro 5-710 pesetas 93 céntimos, sin 
que exista la diferencia en las arcas 
municipales. 

Dada audiencia á los 11 Concejales 
que actualmente constituyen dicho Ayun
tamiento, nada alegaron en contra de los 
relacionados cargos, concretándose á 
pedir que se les diera un plazo para con
testar , á lo cual no accedió el Delegado 
por no estar autorizado al efecto. 

La Subsecretaría de ese Ministerio in
forma que se debe confirmar la providen
cia gubernat iva y renii ' ir los anteceden
tes á los Tr ibunales : 

Vistos los artículos 180, 183. 189 y de
más concordantes de la ley Municipal: 

Considerando que los hechos en que 
se funda la providencia del Gobernador 
justifican la corrección que el mismo im
puso al referido Ayuntamiento, tanto más 
cuanto que el desorden que se nota en la 
administración del expresado pueblo p u 
diera haber dado lugar á malversación 
de caudales públicos; 

Opina la Sección que procede confir
mar la suspensión do que se t ra ta y re
mitir los antecedentes á los Tr ibunales 
de justicia.» 

Y conformándose S. M. el R E Í (que 
Dios guarde , ) y en su nombre la R E I N A 

Regente de l Reino, con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente .=Dios gua rde & 
V . S. muchos afios.=Madrid l . °de Febre
ro de 1899. 

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador civil de la provincia de 

Murcia. 

gobierno Civil 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados, hace más de 
un año en los almacenes que en esta Cor
te tiene establecido la Compañía de los 
Ferrocarr i les de Madrid á Zaragoza y á 

Alicante, varios efectos que no han sido 
retirados por sus dueños, se les invita 
por medio del presente anuncio, á fin de 
que en el plazo de treinta días se presen
ten á recogerlos; en la inteligencia de 
que si dejasen de h a c e r a , se procederá á 
su venta en pública subasta , según está 
prevenido en el ar t . 181 del Reglamento 
de Policía de Ferrocarr i les de 8 de Sep
tiembre de 1878, y Real orden de 1.° de 
Abril de 1867, á cuyo efecto se ha seña
lado el día 11 de Marzo próximo, y hora 
de las onoe de la mañana , pa ra l levar á 
cabo dicho acto en el local dest inado al 
efecto en la Estación de Atocha. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen intere
sarse en dioha subasta , pasar á ver los 
efectos que deben venderse los tres días 
antes del señalado para su enajenación. 

Madrid 7 de Febrero de 1899.=El 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

Negociado de Obras públicas.—Expropiaciones 
Rectificada por el Alcalde de Navalagamel la , la relación nominal de propietarios 

interesados en la expropiación en dicho término, con motivo de la construcción de la 
car re te ra provincial de Manzanares el Real á Chapinería, sección segunda de Vi-
llalba á Chapinería, he acordado publicar la á continuación, á fin de que las Corpora
ciones ó part iculares á quienes convenga puedan presentar en el plazo de veinte 
días, á contar de la fecha de esta publicación, las rec lamaciones que consideren 
oportunas contra la necesidad de ocupación que se intenta de sus fincas, debiendo 
hacerse estas reclamaciones ante el Alcalde, bien sea verbalmente¿ó por escrito, se
gún lo dispuesto en el ar t . 17 de la vigente ley de Expropiación forzosa. 

Madrid 28 de Enero de 1899.=-El Gobernador , Aguilera. 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
86 
37 
38 
39 

Nombres de los p rop ie ta r ios 

D. Romualdo Casado 
Agustín Foch 
Mariano Serrano 
Bonifacio Bake 
Higinio Terceño 
Isaac Blasco 
Camino 
Mariano Surrano 
Ju l ián Teresa 
Camino 
Senén Sánchez 
Francisco Calleja 
Romualdo Casado 
Mariano Granizo . ' 
Mariano Casado 
J u a n González 
Aquilino Gómez 
Alfonso Povedano 
J u a n Sánchez 
Ju l iana Serrano 
Benito Casado 
Abdón Rodríguez 
I saac Casado 
Francisco Rodríguez 
Andrés Gil 
J u a n Quirós 
Propio de villa 
Alejandro Ventura 
Camino 
Nicolás Rubio 
Romualdo Casado 
León Sánchez 
Valentín Serrano Fernández 
Mariano Serrano 
Camino 
José Sandoval 
Benigno Serrano 
José Sandoval 
Senén Sánchez . . . . . . v . 

Clase de cul t ivo 

Monte 
Erial 
Cebada , 
Centeno 
Pasto y Monte, 
ídem 

Pastos, 
ídem.. 

Trigo ídem. 
Solar y Cueva ídem. 
Corral ídem. 
Olivar Ídem. 
Solar ídem. 
Pajar y Corral ídem. 
Pajar ídem. 
Corral y Casa ídem. 
Corral ídem. 
ídem ídem. 
ídem ' ídem. 
ídem ; Idem. 
ídem ídem. 
Centeno i ídem. 

Vecindad 

Navalagamella 
Valdemorillo 
Navalagamella 
Madrid. 
Navalagamella 
ídem. 

» 
ídem, 
ídem. 

Pestos. 
Tr igo . 

Pastos. 

Pastos 
Algarrobas. 
Pastos 
Erial 
Pastos 

Monte 
Prado. 
Monte, 
í d e m . 

ídem, 
í d e m , 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
San Lorenzo. 

Dis t r i to F o r e s t a l de Madr id . 
El día 10 de Marzo y á las doce de su 

mañana , se celebrará en la Sala Consis 
terial del AyuntamientodeCercedi l lacon 
las formalidades establecidas y bajo las 
condiciones del pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del expresado 
Municipio, la p r imerasubas tade laprove
chamiento de una troza de p inodeunrae-
t rocincuenta centímetros de longitud por 
t re in tayse is centimetros de diámetro m e 

dio tasada en una peseta veinticinco cén
timos, procedente de las experiencias 
hechas por el Sr. Ingeniero Ordenador 
en el monte «Pinar Baldío» sito en térmi
no de dicho pueblo. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el día 20 á las doce 
de su mañana en la citada Sala Consisto
rial, y bujo el mismo tipo y condiciones. 

Madrid 9 de Febrero de 1899. = El In
geniero Jefe, Francisco Espinóla, 

Diputación ProYinciai 
Contaduría.—Negociado 4.° 

E J E R C I C I O JH 1898 A <» 

TERCER TRIMESTRE 

Debiendo ingresar los Ayun-
tamientos de la provincia en los 
primeros días del presento mes, 
las cuotas del tercer trimestre 
del actual año económico, por 
repartimiento provincial, y con 
el fin de que cumplan con el de
ber que la ley les impone, se lo 
recuerdo por el presente anun
cio, esperando de los Si^s. Al
caldes se sirvan efectuar el pa
go, en la inteligencia que de no 
verificarlo y por sensible que me 
sea, la Diputación cumplirá con 
lo que preceptúa la ley vigente. 

Madrid 3 de Febrero 1899.= 
El Gobernador, Alberto Agui
lera. 2i9. 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumpl imien to^ lo dispuesto en el 

articulo 294 de las Ordenanzas munici
pales de esta villa, se anuncia a! público 
que D. Carlos Emilio Burghast , en repre
sentación de los Sres. Cb. Lorilleux y 
Compañía, de Par í s , fabricantes de tintas 
tipoiitograficas, proyecta instalar un 
electromotor de seis caballos de fuerza 
con destino á la mencionada industria, 
en la planta de sótanos de la casa núme
ro 14 de la calle de Santa Engrac ia , con 
vuelta á la del Españólelo, núm. 1. 

Las personas que se consideren per
judicadas por esta instalación, expon
drán por escrito aute la Alcaldía-Presi
dencia durante el término de quince días, 
á contar desde el de la fecha de publica-
ción del presente anuncio lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 31 de Enero de 1699.=E1 Se
cretario, Francisco Ruatio. 40.—22 '• 

Eu cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de las Ordenanzas inunicip** 
les de esta villa, se auuucia al público 
que D. Enrique Fernáudez de Rojas, pro
yecta establecer un motor a gas de do» 
caballos de fuerza, cou destino a una im
prenta , en la casa núm. 16, de la calle de 
Pizarro . 

Las personas que se consideren perju
dicadas por esta instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidenoi* 
duran te el tériniuo de quince días á con
tar desde el de la fecha de publioación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 31 dé Enero de 1899.=El Se
cretario, Francisco Ruano. 40 —228. 

Secretarla 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la anterior subasta verifioad» 
pa ra el suministro de carbones y lefias » 
las dependencias municipales hasta 30 
de Junio de 1899. el Excmo. Sr. Alcalde 
por decreto de 1.° del actual , se ha servi
do disponer se anuncie nueva licitación 
bajo los mismos tipos y modelo de propo
sición que figuran insertos en el Bol.**»? 
O F I C I A L de la provincia del día 9 de Enero 
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róximo pasado y pliegos de condiciones 
' se hallan de manifiesto en esta Secre-
^Tía (Negociado 8.°) de una á tres de la 
" r d e todos los días no feriados que me
dian hasta el del remate. 

En su consecuencia se celebrará nueva 
basta el día 16 del presente mes á las 

8 de su tarde en la Sala de remates de 
| r e 3

r i o i e r a Casa Consistorial (Plaza de la 
Villa ó); D Í , J ° l a presidencia del Excelen-
tfsiiñó Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 4 de Febrero de 1899.=El Se
cretario, F . Ruano. 3 9 . - 2 2 7 . 

Nava lca rne ro 
Extracto d* los acuerdos tomados por e l 

Avuutamieuto y Juuta Municipal de aso
ciados de esta v i l l a , eu e l mes de Diciembre 
de 1898. 

Dia 3 de Diciembre 
No pudo celebrarse la sesión ordinaria 

de este dia, por falta de número de señores 
Concejales paru tomar acuerdo. 

Día 10. 
No pudo celebrarse la sesión ordinar ia 

de este día, por fulta de número de s e 
ñores Concejales para tomar acuerdo. 

Dia 12. 
Aprobada el acta de la anterior, lo fué 

también el extracto de los acuerdos del 
mes de Noviembre pa ra su publicación 
en el B O L E T Í N . Acto seguido se acordó 
ooufrontar con los libros de contabilidad 
la cuenta de 1897 a 98 presentada por el 
Apoderado del Ayuntamiento, pa ra re 
solver lo que proceda. También se d i s 
puso reclamar de la Superioridad el re 
sumen del censo de población de 31 de 
Diciembre de 1897, pa ra dar cumpl i 
miento al art . 20 de la ley Municipal v i 
gente. Asi mismo se acordó que por Se
cretaria se formase la relación de con
tribuyentes en tres categorías, para r e 
novación de la Jun ta pericial. 

Dia 17. 
Aprobada el acta de la anterior se 

tomaron los acuerdos siguientes: 
Aprobar la cuenta rendida por Don 

Federico Santos, Apoderado de este 
Ayuntamiento en Madrid, c o r r e s p o n 
diente al ejercicio de 1897 á 98, por h a 
llarla conforme con los libros de con ta 
bilidad de este Municipio. 

Fijar los individuos de la J u n t t peri
cial á quienes corresponde cesar , nom
brar los que pertenecen al Ayuntamiento 
y proponer á la Administración las ter
nas para la elección de los que la corres
ponde. 

Formar la terna para el nombramien
to por lu Administración de un vocal falle
cido de la J u n t a pericial. 

Nombrar al Secretario interino de 
esta Corporación para asistir el dia 27 
* Una reunión del sexmo de Casarrubios. 

Transferir del capitulo 6.° ar t . 7.° al 
9.° artículo 13, la cant idad necesaria 
Para el pago del 20 por 100 de propios 
de los tr imestres 2.° y 4.° de 1897 á 98. 

Dia 24. 
Se aprobó el acta de la anterior adop

tándose los acuerdos siguientes: 
Aprobar la cuenta de la función de la 

Virgen del año actual , rendida por el 
Depositario especiul, D. Benigno Rodr í 
guez. 

Señalar el dia 8 de Enero inmediato 
Para el alistamiento de mozos del reem
plazo de 1899. 

Formar las listas electorales de Com
promisarios para Senadores y disponer 

se publique del l .° al 20 de Enero pró
ximo. 

Solicitar el abono del premio de las 
cédulas personales de 1897 á 98, al hacer 
el ingreso de su importe, y oaso de no 
conseguirse, que se verifique éste r e d a 
mándolo después. 

Dia 31. 
Se aprobó el acta de la anterior sién

dolo seguidamente la distribución de 
fondos para el mes de Enero. 

Acordándose hacer el ingreso del 
aprovechamiento de rastrogera de la 
Dehesa, cumpliendo una orden superior 
y autorizando al Sr. Alcalde p a r a recla
mar si lo cree conveniente contra la mis 
ma por no haber tenido aquél efecto. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Dia 28. 
Se acordó sancionar el acuerdo del 

Ayuntamiento, fecha 17 de los corrientes 
de una transferencia de crédito del ca
pitulo tí.0 al 9.°, del presupuesto de 1897 
á 98, pa ra pago del 20 por 100 de pro
pios del 2.° y 4.° tr imestre de dicho ejer
cicio. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de este 
dia . 

Navalcarnero 7 de Enero de 1899 .= 
El Secretario interino del Ayuntamiento , 
Gato Guerrero del Valle. 

3 7 . - 1 4 3 . 
Robledo de Chávela 

El dia veintiséis del actual á las doce 
de su mañana , tendrá lugar en esta Sala 
Consistorial la subasta de los pastos de 
los prados pertenecientes á este pueblo 
que se denominan Almujón y Ontiteros 
bajo el tipa y condiciones que se consignan 
en los pliegos que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento y 
sin perjuicio de lo que la superioridad 
tenga a bien acordar , la cual se anuncia 
por medio del presente llamando Imita
dores. 

Robledo de Chávela 3 de Febrero de 
1899.=El Alcalde, Eugenio Mart ín. 

4 0 . - 2 8 4 . 
Valdomoro 

Las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio económico de 1897 á 
98, fijadas definitivamente por el A y u n 
tamiento, están de manifiesto en la Secre
tar ia del mismo, durante el plazo de 
quince dias , á 103 efectos del ar t . l t í l de 
la vigente ley Municipal. 

Vaidemoro 31 de Enero de 1899 = E 1 
Alcalde, Casimiro Romero. 40.—232. 

Debiendo verificarse en el inmediato 
pueblo de Vaidemoro la reparación de 
varios locales del Colegio de Guardias 
Jóvenes y Asilos, con arreglo al proyecto 
aprobado al efecto, se sacan dichas obras 
á pública licitación que tendrá lugar en 
la Dirección general de la Guardia civil , 
el dia 25 de Febrero, á las cuatro de la 
t a rde , con estricta sujeción al pliego de 
condioiones y demás documentos que se 
hallan de manifiesto en dicho Centro, á 
las horas de oficina, todos los dias labo
rables, admitiéndose los pliegos de pro
posición desde un cuarto de hora antes 
de la indicada. 

Modelo de proposición 
D. ... vecino de. . . que habita en. . . ; 

enterado del anuncio publicado en los 
periódicos oficiales con fecha de . . . y de 
las condiciones y requisitos que se e x i -
jen pa ra la adquisición en pública subas
ta de las obras que ban de ejecutarse 

en el Colegio de Guardias Jóvenes y Asi
los de Vaidemoro. se compromete á t o 
mar á su oargo la construcción de d ichas 
obras, con estricta sujeción a los exp re 
sados requisitos y condiciones, haciendo 
la rebaja (aquí se expresará en letra el 
tanto por ciento que se rebaja) en 103 
precios que maroan los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente). 
Madrid 8 de Febrero de 1899. = De 

orden de S. E., el ^General Secretario, 
Montes 4 0 . - 2 4 4 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En vir tud de providencia d ic tada en 

tí del actual , por el Sr. Juez de pr imera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, y á voluntad de la Comisión l iqui
dadora de los bienes del Sr. Conde de Te-
pa , se saca á pública subasta por terce
r a vez y con la rebaja del 25 por 100, de 
su tasación, un terreno situado en esta 
Corte, en la bar r iada de los Cuatro C a 
minos á la derecha de la car re te ra de Ma
drid á I rún , que comprende una supe r 
ficie de 4-795 metros, 99 decímetros 
equivalentes á 61.774 pies y un cuar to 
de otro cuadrado y es un lote señalado 
con el núm. 1, y manzanas A, B, C, 
verificándose el remate en primer lugar, 
por totalidad de la finca que está tasada 
en 17 409 pesetas 86 céntimos, y en se
gundo lugar por manzanas que están ta
sadas la de la letra A, en 10 640 pesetas 
52 céntimos; la de la letra JB, en 5.162 pe
setas 63 céntimus y la de la letra C, en 
1 -606 pesetas 71 céntimos; ni que se a d 
mitan posturas menores al de la tasa
ción, f-íendo condición también que para 
tomar par te en la subasta, se ha de de 
positar previamente en la mesa del J u z 
gado, á responder del cumplimiento de 
las posturas, el 10 por 100 del precio de 
la totalidad del terreno, en la pr imera 
licitación y el 10 por 100 de cada m a n 
zana en la 2 *; dicho remate tendrá efec
to en la sala audiencia del citado Juzga
do el día 13 de Marzo próximo á la una 
de su ta rde . 

Lo que se anuncia al público por m e 
dio del presente á los efectos oportunos, 
estando los documentos y los autos de 
manifiesto en la Escribanía hasta el día 
de la subasta . 

MRdrid 7 de Febrero 1899.=V.° B . ° = 
Eusebio Martin y ttuiz. = El Actuario, 
Lesmes López. 29. 

INCLUSA 
Por el presente que se formaliza en 

vir tud de providencia del Sr. Juez de 
pr imera instancia del distrito de la In
clusa en esta capital , se anuncia la venta 
en subasta pública de una finca u rbana , 
sita en Carabanchel Alto, y su calle lla
mada del General Serrano, por la que.se 
distingue con el núm. 40, cou accesorias 
á la de Polvoranca, t a s i d a en 18.814 p e 
setas . 

Y los dos tercios proindivisos de casa 
situada en San Lorenzo del Escorial, nú
mero 14 de la calle de San Pedro Regala
do, valorada toda ella en 24 000 pesetas, 
y por consiguiente los dos tercios, objeto 
de la venta en 16.000 pesetas; por cuyos 
tipos salen á subasta con separación a b 
soluta, bajo las condiciones siguientes: 

Consignación previa de la décima del 
valor dado á cada una para poder tomar 
par te en la licitación respectiva: 

No admitirse postura inferior a los dos 
tercios del avalúo: 

Poderse verificar el remate á calidad 
de ceder á un tercero: 

No existir verdaderos títulos de pro
piedad de Jas fincas, si no las certificacio 
ne3 expedidas por los respectivos Regis
t radores que los suplen, debiendo los li-
oitadores conformarse con ellas, sin dere
cho pa ra exigir otros. 

Las subastas serán simultáneas en 
Madrid, Getí«fe y San Lorenzo; en el pri
mero p a r a las dos fincas en actos dis t in
tos, aunque consecutivos; y en los otros-
solo por lo relativo á la que radica en su 
jurisdicción; reservándose el de Madrid, 
como originario, la aprobación, adjudi
cación, celebración de segunda subasta 
si resultasen proposiciones iguales, la re
solución de cualquier duda que suscitar
se pueda como consecuencia de la dupli
cidad de subasta, y recibir, en su caso, 
la consignación total del precio por el que 
resnlte postor. 

Y para la celebración de ellas en los 
tres Juzgados se ha señalado el día 11 de 
Marzo próximo, á las doce de su mañana , 
hasta la cual , y en los días y horas hábi
les tendrán, el Actuario originario, calle 
del General Castaños, núm. 1, á disposi
ción de los que deseen tomar par te , . el 
ramo de títulos de las fincas suplidos en 
la forma indicada; y los otros, y á 
disposición también de quien lo desee, 
los antecedentes precisos de la descrip
ción y valoración de las fincas. 

Madrid 7 de Febrero 1899.=V." B . ° = 
El Juez de pr imera iustuncia, Luis Ro
dríguez de Llera. = E- Escribano, F lavia-
no Uldarico de la Torre. 3.—P. 

PALACIO 
D. Tomás Minguez y R;inz, Juez de 

primera instancia del distrito de Palacio 
de e6ta Corte. 

Hugo 8 tber: Que en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito, pende por r e 
parto el conocimiento del juicio universal 
de concurso necesario de acreedores del 
Exento. Sr. D. Ricardo Arias Dávila Ma-
theu, Marqués de Casasola, y en el ramo 
separado correspondiente se ha acordado 
sacar por segunda voz á pública subasta , 
doble y simultánea, en est/i ciudad y en 
la de S« govia. por término de veinte dias 
una caser ía , t i tulada de Bermuy, sita eu 
la jurisdicción de Madrona, y dos par t i 
cipaciones en el coto ó término redondo 
ti tulado de Bermuy de Palacios, en la 
misma jurisdicción de Madrona; y simul
tánea también en esta Corte y en el pa r 
tido judicial de Santa María de Nieva; 
un censo enfiíémico, sobre los* letorines, 
titulado de Bernardos, en la Villa de este 
nombre , la primera, en precio de cinco 
mil ciento treinta y siete pesetas, c in 
cuenta céntimos; la segunda, en el de 
cuarenta mil q dnient t s pesetas; la terce
ra, en ocho mil seiscientas treinta y siete 
pesetas, veintitrés céntimos; y el cuar to , 
en cuarenta y tres mil cuatrocientas 
veintiocho pesetas, diecinueve céntimos, 
á que, por la rebaja del 25 por 100, queda 
reducido el que respectivamente fijaron 
los peritos. 

Y habiéndose señalado para su r e m a 
te el día 18 de Marzo próximo y hora de 
las dos de la ta rde , que tendrán lugar en 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, y en los de Segovia y 
Santa María de Nieva en el local de los 
misinos, se anuncia al público, previnien
do á los que deseen interesarse en la su
basta, que no se admitirá postura , que 
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podrá ser i\ calidad de oeder, que no 
cubra la totalidad de los precios indica
dos repecto del censo de Bernardos, y de 
l a s dos partioipaoionea en el coto ó t é r 
mino redondo de Bcrrauy de Palacios: y 
en cuanto á la casería de Bermuy, la que 
no cubra las dos terceras partes del p r e 
cio lijado: que previamente han de con
signar en la mesa de los Juzgados respec
tivos, 6 en la Caja general de Depósitos, 
una cant idad igual por lo menos al diez 
por oiento efectivo del valor que sirve de 
tipo p a r a la subasta, cuyas consignacio
nes se devolverán á sus dueños acto con
tinuo de los remates , á excepción de las 
que correspondan á los mejores postores, 
que quedarán en depósito en garant ía del 
cumplimiento de sus obligaciones, y en 
su caso como par te del precio de la ven ta ! 
que si resultaren iguales las dos posturas, 
se abr i rá nueva licitación entre los r e m a 
tantes , ante este J u z g a d o , en el día y ho
ra que se señalará , y se adjudicarán los 
bienes al que ofrezca mayor precio, d e 
volviéndose al otro el depósito que hu
biese constituido, y si esto no ocurriera, 
se adjudicará el remate al mejor postor, 
luego que se devuelva diligenciado el ex
horto: que si el comprador no consigna el 
precio, que habrá de ser al contado y en 
efectivo, dentro del término que se le se
ñale, que no podra exceder de ocho días, 
después de aprobada la liquidación de 
cargas , ó por su culpa dejase de tener 
efecto la venta , se procederá á nueva su
bas ta en quiebra, quedando dicho postor 
responsable de la disminución del precio 
que pueda haber en el segundo remate , 
y de las costas que se causen con este 
motivo? que serán preferidos los licitado-
res que en Madrid hagan postura á todos 
los bienes; y á los de esta Corte y á los 
de Segovia, que la hagan también á los 
bienes radicantes en este último part ido 
judicial , y si esto no tuviera efecto, e n 
tonces se admitirán las que se formulen 
en el acto y por separado para la case
ría de Bsrinuy, y precisamente pa ra las 
dos participaciones juntas del coto ó tér
mino redondo, titulado de Bermuy de 
Palacios: que se verifica sin suplir p r e 
viamente la falta de títulos de propiedad 
de dichos bienes, cuyas cabidas, linderos 
y demás circunstancias, podrán e x a m i 
nar en la Escribanía del infrascrito, y en 
las á que corresponda el cumplimiento 
de los exhortes, donde los hallarán de 
mauifiesto, así como los antecedentes 
necesarios de las adjudicaciones y de las 
certificaciones de los Registros de la 
propiedad; previniéndoles que habrán 
de conformarse con ellos y sin derecho 
á exigir otro titulo más que las escr i tu
ras de venta que con tal motivo se otor
guen. 

Dado en Madrid á 6 de Febrero de 
1899.=Tomás Minguez .=Ante mí, Anto
nio Ponce de León. 5.—P. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez m u n i c i 

pal suplente del distrito de la Audiencia 
d« esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
Tomás González Castañeda, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en el término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á ce 
lebrar juicio defaltas; bajoapercibimiento 
de que si no lo verifica, lo parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 30 de Enero 1809. = V . ° B 9 = 

Gabriel de U s e r a . = E l Secretar io, Maria
no Ordáx. 89.—195. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez munioi-
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
Mariano Arl'igán García , ouyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que en el término de segundo 
día c o m p a r e z c a en dicho Juzgado á ce 
lebrar juicio de faltas; bajo apercibimien
to de que si no lo verifica, le p a r a r á el 
perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 30 de Enero 1899.=V.° B . ° = 
Gabriel de Use ra .=E1 Secretario, Maria
no Ordáx. 89.—196. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánohez, J u e z munici
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, l lama y emplaza 
á Ángel Menéndez Solis, ouyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en el término de segun
do día comparezca en dicho Juzgado á 
celebrar juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le para 
rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 30 Enero de 1899.—V.° B . ° = 
Gabriel de Usera.—El Secretario, Maria
no Ordáx. 38.—188. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez munic i 
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza 
á unos vigilantes de Consumos, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezcan en dicho J u z g a 
do á celebrar juicio de faltas; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican, les 
parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 30 Enero de 1899.=V.° B . ° = 
Gabriel de Use ra .=E l Secretario, Maria
no Ordáx . 38.—189. 

—ata i 
En vir tud de providencia del Sr. Don 

Gabriel de Usera Sánchez, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, l lama y emplaza 
á Concha Soriano López, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta enjuicio de fal. 
tas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, la parará el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 30 de Enero de 1899 .= 
V.° B.°=Gabrie l de U s e r a . = E l Secre ta 
rio, Mariano Ordáx . 89.—192 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco días á Benita He r 
nando Cristóbal, de treinta y un años, na
tural de Uetortillo, provincia de Soria, de 
estado casada, ocupación sus labores, y 
que dijo vivir en el barrio del Bruflol, 16, 
solar, á fin de que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado , sito en la ca
lle de las Maldonadas, núin. 11, pr inci 
pal, para la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibida que 
de no comparecer la pa ra rá el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 30 de Enero 1899.=V.° B . °= 
Luis Alvarez de Estrada. = El Secretario, 
Licenciado Jul ián Fernández García. 

38.—157. 
TA LA VER A DE LA REINA 

En ol sumario que se instruye á ins

tancia de Catal ina Téllez y López, por 
injuria y calumnia, contra su esposo 
Adolfo Benitez y Gómez, por la superiori
dad se ordenó la celebración del corres
pondiente juicio de faltas; y no sabiendo 
cuál sea el domicilio de dicha denun
ciante, y habiéndose señalado nueva
mente para su celebración el día 11 de 
Febrero próximo, á las diez de su ma
ñana en la sala audiencia de este J u z g a 
do, se ha aoordado citar á dicha Catal ina 
Téllez y López, para que comparezoa 
en expresado día y hora; bajo apercibi
miento de que si no comparece la pa ra rá 
el perjuicio consiguiente. 

Y para que sea inserto expido el p re 
sente, con el visto del Sr. Juez municipal, 
en Talavera de la Reina á 30 de Enero 
de 1899.=V.« B.°=E1 Juez; firmado, Pas
cual Garr ido. 38.—167. 

Comisión permamiüB de Pósitos 
Colmenar Viejo 

Por acuerdo de esta Comisión pe rma
nente, se saca nuevamente á subasta una 
viña adjudioada al Pósito de Colmenar 
Viejo, y está en su término, al sitio deno 
minado Valdevinagre, por el tipo de2.200 
pesetas y con sujeción al pliego de con

diciones que se halla de manifiesto en i & 

Secretaría de la Comisión permanente 
Luzóu. 11, y en la del Ayuntamiento Q ¿ 
Colmenar Viejo. El remate tendrá l u » a t 

el día 10 de Marzo próximo de dos á trea 
do la tarde , ante el Ayuntamiento de di. 
cha villa en Colmenar y »nte la Comisión, 
permanente en esta Corte. 

Madrid 9 de Febrero de 1899.=El Q 0 . 
beruador-Presidcnte, Alberto Aguilera. 

4 0 . - 2 4 5 . 

Sociedad del Canal del Duero 
Con arreglo al art .18 de los Estatutos 

se reunirá la J u n t a general ordinaria de 
accionistas el día 25 del actual, á las tres 
de la tarde , en el domicilio social, Fuen, 
car ra l , 55, prinoipal. 

Para asistir á la J u n t a deberán los Se
ñores Accionistas depositar sus acciones 
antes del dia 21 del corriente, en Madrid,' 
en las oficinas de la Sociedad. 

La J u n t a se celebrará oon arreglo á los 
artículos 17 y siguientes del título 4.° de 
los Estatutos. 

Madrid 8 de Febrero de 1899.=Por 
acuerdo del Consejo de Administración; 
El Consejero-Seoretario, V. Navarro Re
verter y Gornis. 63 

Agencia ejecutiva de Hacienda de San Lorenzo 
D . Primitivo Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Q u e en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fecha de hoy 

en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con
tribución territorial correspondiente del i .° al i .° trimestre dz 1897 á 1898, se sacan á pú
blica subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

DÉBITO 
por principa!, 

recargos y 
costas 

Pesetas Cents. 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUB SB SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARCAS PREFERENTES CONOCIDAS 

VALORACIÓN 

Pesetas Cént$. 

194 

289 

287 

4 70 

23 45 

»77 

D. Vicente Bravo, tierra en Navalengua, seis fane
gas: linda N.. Sotero Morales; E., Marcelino Bus 
tillo; S., Roque Granizo y 0 . , ídem 400 

133 33 

1.366 67 

194 

289 

287 

4 70 

23 45 

»77 

Dona Manuela Alvarez Cedrón, tierra en el Pu-nte 
dos fanegas: linda N. y E., Aniceto Magdaíeno; 
S barranco del Coreto, y O. , Tomás T o l l ó n . . . . 

ü . Juan Navarro, tierra en Cuelga Perros, 25 fane
gas: linda N.. Tomasa Rozas; E. , morgones de la 
Ribera; S., Pedro Labrandero. y 0 . , Pedro Martín 

400 

133 33 

1.366 67 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 17 de Febrero 
de 1899, a l a s once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
vigente. Lo que se anuncia en el BOLETÍN O F I C I A L , según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junto de 1894. 

En Majadahonda á 20 de Enero de 1 8 0 9 . = E l Agente ejecutivo, Primitivo Martínez. 

39.-209. 

D. José Monterrubio, Agente ejecutivo subalterno de la Zona de San Lorenzo. 
Hago saber: Q u e en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial, del i . ° al 4.° trimestre de 1897 á 1898, se sacan á pública subasta, por primera 
vez, los bienes siguientes: 

N U M E R O 
de 

orden 

7 3 87 

1 3 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

D Celedonio Rodríguez, prado titulado N.ievo. á pasto y monte 
de veinte fanegas: linda S., camino de la Estación, M., "a pÓ" 
abierto; P herencia de Miranda, y N.. camino de M a d r i d . / , 
de p"¡hU £ a / b e r o ' . P a J a r e , n la ¿ a l i e Real: linda derecha, casa 
d e M i g ^ y corra; 

VALORACIÓN 

Pesetas Centi-

3.20O 

675 
b r e r o d ^ V i S ¡\l< i / , C n , 5 3 A y u n / a m i ^ t o ^ esta localidad el día 21 de Fe-
oue se anunch t í í l f e 6 0 c o . n f o r m i d a d * lo dispuesto en la Instrucción. U> 
mo de ? 8 9 7 ™ O F 1 C , A L , S 6 5 U n 1 0 o r d e n a d o U Real orden de 25 de itj 

En Aípedrete á 25 de Enero de 1 8 9 9 . ^ 1 Agente ejecutivo. José Monterrubio. 
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